
Lima, jueves !5 de febrero de 1993 

CCD 

Aprueban el Reglamento de Organiza
ción y Funciones de los Organos del 
CCO, su correspondiente Organiza
ción Estructural y el Cuadro para 
Asignación de Personal 

RESOLUCIONN"009-93-CDICCD 

Lima, 17 de febrero de 1993 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento del Congreso Constituyente 
Democrático prevé una nueva estructura funcional 
para su desenvolvimiento, por lo que se hace necesa
rio aprobar el Nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones de los Organos del Congreso Constituyente 
Dernocrá tico, su correspondiente Organigrama Es
tructural y su Nuevo Cuadro para Asignación de 
Personal; 

De conformidad con lo dispuesto enel Reglamento 
del Congreso Constituyente Democrático; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo IO.-AprobareI Nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones de los Organos del C.ongre
so Constituyente Democrático, su correspondiente 
Organigrama Estructural y el Nuevo Cuadro para 
Asignación de Personal,los mismos que forman parte 
de la presente Resolución. 

ArifcuJo ~.-La fresente Resolución .antrará en 
vigencia a partir de día siguiente a su aprobación. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

JAIME YOSHIYAMA TANAKA 
Presidente del Congreso Constituyente Democrá· 
tico 

PCM 

Encargan la Cartera de Economía y 
Finanzas al Ministro de Industria, Tu
rismo, Integración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales 

RESOLUCION SUPREMA N" 056-93-!'CM 

Lima, 22 de febrero de 1993 

CONSIDERANDO: 
Que el señor Ministro de Economía y Finanzas, 

Ingeniero JORGE CAMET DICKMANN, se ausenta
rá del país por razones de servicio a partir del 22 de 
febrero de 1993; 

De conformidad con el Artículo 2202 de la Consti. 
tuci6n Política del Perú; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 
Artículo Unioo.-Encargar la Cartera de Economía 

y Finanzas al Ministro de Industria, Turismo, Inte· 
gración y Negociaciones Comerciales Internaciona
les, Ingeniero Alfonso Bustamante y Bustamante, 
mientras dure la ausencia del titular. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Señor Presidente Constitucional de la 
República 
AUGUSTO ANTONIOLI VASQUEZ 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 
Encargado de JaPresidencia del Consejo de Minis
tros 

a puuano Pág. 113109 

Encargan las Carteras de Justicia y 
Relaciones Exteriores al Ministro de 
Educación 

RESOLUCION SUPREMA N" 057-93-PCM 

Lima, 22 de rebrero de 1993 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Ministro de Just ic¡a, Doctor FER
NANDO VEGA SANTA GADEA, se ausentará del 
país por razones de servicio a partir del día 22 de 
febrero de 1993; 

De conformidad con el Artículo 2209 de la Consti
tución Política del Pení; y. 

Estando a 10 acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo Uniro.- Encargar la Cart.era de Justicia 
al Ministro de Educación, Doctor ALBERTO VARI
LLAS MONTENEGRO, mientr&s dure la ausencia 
del titnlar. 

Rcgíst.ref>e, comuníquese y pllhlíquesc. 

Rúbrica del Señor Prt~sidente Constitucional de la 
República 

AUGUSTO ANTONIOLJ VASQUEZ 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 
Encargado de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros 

RESOLUCION SUPREMA N" 058-93-PCM 

Lima, 22 de febrero de 1993 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Ministro de Justici:l encargado (le la 
Cartera de Relaciones Exteriores, Doctor FERNAN
DO VEGA SANTA GADEA, se ausentará del país 
por razones de servicio a partir del día 22 do febrero 
de 1993; 

De conformidad cnn el Artículo 2200 de la Consti· 
tución Política del Fení; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unioo.- Encargar la Cartera de Relacio· 
nes Exteriores al Mini stro de Educación, Dm:t,or 
ALBERTO VARILLAS MONTENEGRO, hasta el23 
de febrero de 1993. 

Regístrese, <."Omuníq1.lesc y pub) íqucse. 

Rúbrica del Señor President.e Constitucional de la 
República 

A UGIJSTO ANTONIO!.! VASQIJEZ 
Ministro de Trah~o y Promoción Social 
Encargado de la Presidencia d('l Consejo de Mi~ 
nisl.ros 

Dejan sin efecto las Resoluciones Su· 
premas NQs. 054 y 055-93-PCM 

RESOI.1JCION SUPREMA lit' 059-93-PCM 

Lima, 23 de febrero de 1993 

De conformidndcon el Decl"etoLegislativo NlI5(lO, 
Ley del Poder Ejecutivo; y. 

Estando a lo acordado; 


